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P A R T E O F I C I A L . 

1 

'' • B e l G o l i l c r n o d e p r o i i l n e l u . 

pnEStDKNCTA DEL CONSEJO HE MINISTROS. 

.¡:,i S. M . la Re ina .nües l r a Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 

'Beal familia cont inúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Presidente.del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O'Donnell. 
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'UÍEALES•'D'ÉCBKTÓS.'. . 

De acuerdo con mi Conse
jo Be Ministros, Vengo en ad
m i t i r á 1). Valcntin de los Rios, 
Marque's de .Santa Cruz de. A -
guírre, , Diputado á. Cortes, la 

. renuncia. que .ha hecho del car: 
go de Gobernador de la provin-

• cia de la Coruña , con arreglo 
al art. 8.° de la ley 'de 18 de 
Márüo de I S i G ; declarándole 
cesante con el haber que por 
clasificación . le corresponda , y 
quedando satisfecha del celo y 
lealtad con. que lo lia desempe-

• nado: • ••• 
Dado en Palacio á veintio

cho de Enero de mi l ochocien
tos, cincuenta y nueve.—Está n i ' 

• tricado de la Real inano.=EI 
Presidente del Consejo de M i 

' nistros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Conse
jo de Ministros, Vengo en notn 
hrar Gobernador de la provin 
cia de la Coruña á D. José Ma 
ría1 Palarea, que desempeña 
igual cargo en la de Alicante. 

. Dado en Palacio á veintio
cho de Enero de mi l ochocien
tos cincuenta y nueve .=Es tá r u 
bricado de la Real mano.==El 

De acuerdo con i r i Conse
jo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provin
cia de Alicante á D Celestino 
Mas y Abad, que desempeña 
igual cargo en la de Toledo. 

Dado en Palacio á veintio
cho de Enero de mi l ocliocien-
los cincuenta y n u e v e . - E s t á ru
bricado de la Real m a n ó . = E l 
Presidente del Consejó' de M i 
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con tni Conse
jo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provin
cia de Toledo á D. Casimiro 
Huerta y Mur i l lb , que lo es de 
la de Badajoz. 

Dado en Palacio á veinlip-
chó de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y i iueve.=Eslá ru
bricado de la Real .mano.=El 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Conse
jo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provin
cia de Badajoz á D. Juan Bar
ragan, que lo es de la de Cuenca. 

Dado en Palacio á veintio
cho de Enero de mi l ochocien
tos cincuenta y nueve.=Está ru 
bricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

Kúm. 58. 

, OBIIAS PUBLICAS. 

E n virtud de lo dispuesto 

por Real orden de 1." de D i 

ciembre del año ú l t i m o , el dia 

6 del actual tuvo lugar según 

estaba anunciado, la subasta de 

los, acopios i de materiales para 

la conservación y reparación de 

las carreteras dé primer orden 

dé esta provincia durante . el 

año corriente de 1859, y no 

liabic'ndose presentado postores 

para lodos ellos, en conformi

dad á lo'dispuesto, en el ar t í 

culo 46 'le la instrucción v i 

gente,' he dispuesto tenga lugar 

una segunda subasta él dia .20 

del presente á las doce de su 

mañana y en' mi despacho. L a 

subasta se; celebrará en los tér 

minos prevenidos por la ins

trucción dé 18 de Marzo <le 

1853, hallándose de manifiesto 

en la.intervención de Fomento 

de la provincia para conoci

miento del público, los, presu

puestos detallados, y los pliegos 

de condiciones facultativas y 

económicas que han de regir 

en las contratas. Los trozos á 

que han de referirse estas con 

tratas, las carreteras á que cor 

responden, y los presupuestos 

de los acopios para cada una, 

son los que se designan en la 

nota que sigue á este anuncio. 

No se admitirá ninguna pro

posición que se refiera á mas 

de un trozo, pues cada uno 

deberá rematarse por separado. 

Las , proposiciones se presenta

r án en pliegos cerrados arre

glándose, exactamente al ad

junto modelo. L a cantidad que 

ha de consignarse previamente 

como garantía para lomar par

te en la subasta será del uno 

por ciento del presupuesto del 

trozo á que se refiere la pro

posición.' Este depósiio podrá 

hacerse en metálico ó en accio

nes de caminos, debiendo acom

pañarse á cada pliego,, el docu

mento que acredite haberle rea

lizado del'i modo que previene 

la referida instrucción. E n el 

caso de qufe resulten dos ó mas 

proposiciones iguales para un 

mismo trozo, se celebrará en 

el acto, únicamente entre sus 

autores, una segunda licitación 

abierta en los términos pres

critos por la citada instrucción, 

'fijándose la primera puja por 

lo menos en 500 reales y que

dando las demás á voluntad de 

los licitadores, con tal que no 

tajen de 100 reales. L o que he 

dispuesto publicar, en el pre

sente periódico oficial, para que 

oportunamente pueda llegar á 

conocimiento de los que gusten 

interesarse en cualquiera de los 

trozos que se subastan. León 

7 de Febrero, de 1859.=Gena-

ro Alas. 



NOTA de la» Carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio _ 
anterior-

Carreteras. * d* ólíllen 
de los 

De Jíflrfriíí d! 
la Cor uña.\ 

ge Allanero [ 
d Gijon. . \ 

la Voriiña. 

Designación de suc limites. 

Objeto Presu- • 
á que se puesto da 

dt-sliî an los acopios. . 
acopios.' Sc¿¡el tn-. 

Desdé el kilómelro 218 hasta -el 284 \ 
inclusives. 

Desdé el kilómetro 285 hosta el 29)1 id. 
Desde el kilómetro 293 liasla.el 302 id. [ 
Desdé el kilómetro 309 hasta el 313 id.l 
Desde el kilómetro 382 hasta el 387 id.l 
Desde el kilómetro 391 hasta el 399 id. 
Desde el kilómetro 40i hasta el 410 id. k 
Desde el kilómetro 415 hasta ,el 420 id. 
Desde el kilómetro 429 hasta'el 433:id. 

Desde el kilómetro 305 hasta el 303 id. 

Desde el kilómetro 328 hasta el 330 id.\ 
Desde el kilóiuetro 331 hasta el 333 id..] 
Désdé'eikilómélro 331 hástá'eiase id. 
Desde el kilómetro 337 hasta el 3:s9 id:, 
Desde el kilómetro 340 hasta ei 341'id-
Desde el kilómetro 346 hasta el 349 id. I 
Dtsile el kilóm'et'roSbO hasta el 352;id.( 
Desde el kilómetro3S3 hasta el 354 id./ 

, . . . . Desdé'él'Iiitórfiétío 3.55 hasta el 3,56 id; 
. I 11.' Desde el kilómetro ^57 hasta el 358 id. 
r''l2;v ' ifl'és'á'e'cl kil'ómcir'o 359 hasta el 361 id. 
'TWÍVJ Desde cl kilómétrp 302 hasta el 3C4 id.. 

Desde el kilómetro 365 h(1st&'e¡'3G7 
W m m w l m o 368l;asf|ael3p.id.> 

"•¿«óri 7 de Í?ibrtrp_,de\\%§§A^{}enQr<>i,Ál<it. 

AepMflCloñt 

..15,600: 

. 19,200 
.¡ i8;200'. 
io'soo* 

:"Í4;3Ó0': 
i2;50(i-
11,000 
"9,200 
: •6,300 
nUoó' 
48,000 

,52,800 
.44,0̂ 00 
4S,30Ó 
sa.eoo-' 
42,500, 
61,600 
14,209! 
49,000' 
50,400; 
59;50iy 

.74.800¡ 
'61,600 

^ .j39,a0O 

• ¡,.i; r,^.,.Ijí.::N.-,.y^jno;-de..:¡M..i.en-i. 
l̂ rjujo ,clél:„ínjjncip,. K a ^ ^ t j 
ppr el Gobierno .de la^ provin-, 
cia de con fecha . . . . . . . . . i 
' d e . d é '185..,..'.....'.'... y dé ' los 

•:re'q'üi^Ub,s!'y'cbrfdiciones que se 
exigeii para la "adjudicación éri 

. ¡púbiiea! isübásta • de los acopios 

.. iiecesarios_parja:(la conser.vbció'ni 
¡ ó (repaf|aciqn) ( de )a .parle ,;dé 
carretera de.....«.,j...,.,.á.....,..ff...;.«-> 
comprendida en la espresada 

... . cíi'.u. VIIBWVS «o."' ••.•I«H;ÍI'>'1 ! 
provincia y en su tro7.o nume-

; ro.;,.....-que empieza en 
i .y- coricIuyé,!én.',í,v.';:.'.U.'..,' 'sé cothr 

promete á tomar á su cargó los 
. acopips .ii.ecesarios pora .el • refe

rido t imo, con exlricU .sujeción 
á los espresadps.reqtiisilps^cqn-? 
tlioibnes por la cantidad de (A(jui 
l ü ' ' próposicibn.' que sé | haga, 
: adniitiéndb,' ó' mejorando lisa y 
UanaménXe'él' li'pó'íijáilb; pero 
ailvirtierido'que sé r i desechada 
loda .propi^esta!' én¡ que no se 

. cs[)vcse deleni<}a,men.t.e...la canli-
d'ad, escrita en lttra,,.po.r la (jue 
se coniprome;le,el proponente á 
la ejecución dé las obras.) 

rijan sus Solicitudes " al Alcalde 
de 'dicho Ayuntamiento 'deritió 
del té rmino i d e - u n ' mes; cuya 

aplaza ¡se.-proYeerái-al ilenor .dé 
^lo.^ue. dispone, el Real,decreto 
de { 9 de ¡Óctobre de 1 8 ^ , León 
5 d é Febrero dé 1 '859'.'=Gena. 

.r¡ •••..C'r.KI- "I; 
ro Alas. 

So inserta en estij! perióilico pfi-
éíál ]H p'ros|)éclo sií;uiente ¡)or con
siderar lajobra'qut! aiíunbia (lé'iñii-
p.ti.a[n|.ii.ii{a<l ,á|Jott,.^res:.,:Ju;pea .ile 

. (íáz.y ^upliinles,.Alcplduy Tenkjn? 
'iW'dé. Álcalüé a'quien'es'récornién-
do su 'adijuisicioii'. béiin '4' Ue' Fé -
^rero.du, ,Í859..==l|ftooro.:Alaá. t \ 

• M A N U A L - • 
. . - DÉL ' 

. J U ^ Z . ^ E PAZ.,Y ÜE.I. ;Al,CAWiE 
ES EL EmiCICIO DK FUMCIOflES JUDICIALES, ' 

. . , . - . : „ , , . , , h • . > ^ : - ! -. 

•. i . D. GSUtaiiiUi M/tS .V MÍO.' • 

Se lialla: vacante la Secre
taría dél Ayuritaíriiénlórdé'San-
la María de Ordás cuya- do
tación es de dos mil doscientos 
rs. anuales. Se anuncia en esle 
periódico oficiaf para que los 
que se muestren aspirantes di--

QÜÍNT,rÉi)TcibN,' 
AJUSTADA' ' A l . PEAI. OliCllRTl) DE 22 

' . DE OCTUBIlE DE ;18D8.: ' " : 

P(rospecfo finifucio, 

Una publicación, ile, la que so 
llev'oii expemliiios 7,000 ejemiib-
tei no iiécesiia éhcomios. 'La acep
tación qué ha nieréüido lo es uiuy 

Cóntiené la porte .«[el Matiual 
ilériicadn ,i Iris Jueces de puz. 

•¡.'Dé' :las cuaird'aifés • icnlisiiénsa-
(.̂ Ics .[wra .íer J.ücz;==l)e las incapa-

cúlndps ¡i-ga^s.^pe, lâ s.exenci.r/fl.es 
legalesl.=iDo las preeminencias, y 
•ve'iilnjas'eh ser' Juez (le ]inz.=Do 

las ausencias de los Jueces de paz. 
=Disciplina de los Jueces ile paz. 
=De los secretarios.=Ue los por
teros. =De los en)oliinientos.=De 

.la" cómpétoncio le(!Íiinia.=Üp la 
cpinpeíencio delegada.=l)e Iná no-
gocios.cri (que es necesaria la con-
'ciliiteióh.==De ,los negocios excep-
iuailos.ilé conciliación.=l)e las ci-

..(of ion^s .c|e„ personas residentes en 
éVpueh|o;=^lo(lttlo ríe ciluoion.= 
Do las ni]tiliuavii,nes.=l)u las cila-
ciones á ausentes.=Mi'ilelo de la 
citaciori.=t)e los plazos ijuo h»n do 
mediar (le la cilo.uion i la coucilia-
('ion.==l)e la celebración doj.iwac» 
losrle "coniíii¡noiiin.=:51ódéloiío "úiia 
comparecencia en la que ha habido' 
confúrmiilád.'==Mo(lclo tío otro en 
que no hn hatiido areiiencíá'.=:MiI?' 
.(|(j:lo do otra ^q^e. ha .d^jado-fla 
concurrir0er'(lem'aíiila(jo.=IÍe. ios 
toliííAyn'íós'' ¿ e ' e to l l i a tWj r1 dé' ¡II| 
coinparcceo.c.Ía.=Mo.(lelo de los les-
tiinon¡os.= Ite la ejecución de los 
juicios 'conoilia(los.=De:lós rec-ur-
{•Q^j.con.trajltfs'a'ctos-rle'có'ncilitrciriii. 
^PeJosijiiifiiosiUomodqs'ídeLia.vei 
neiiciii.p^pe los. p.(|r80iias .quü. lioí 
ríen inoro inercaiitjl.==Ue la cele-
¿fociiiii ¡le los juicios de aveni'n-; 
ci'o.=ÍMorreír) il'e bVlM^Wii i s ' . ssb^ 

ílá^éjecuíiou )iór erJi iei ile paz = 
Moilelo ilijl :e)¡|iéili«nle.=l)e los ho-

, »opio.«rque. delipn, ventilarse' en<.j<ii: 
¡eio .verbal. b¡ ciliich'iv.á jui

cio vorÍijiji|^^eJ».f(i)riq^^7i>,n'il«l 
juicio verlial'.==Mü(lel(is ríe j|iie'|os 
ve'rbalés!==Moileío de juicio en re
beldía. = De -los- recursos legales 
contra, las sentencias dé jirimera 
'ihsüincio"en'l'o's j'tiicios verbales.= 
De ía/éjecíioíón dé la'ééntéiicia ile-
finitiva.==Dé' la >Wñp6lénc¡á''p¡ini 

restos .juicios.=lle' loa jiiieiés aliin-
^e^ta^o.ssDel^niodoi.ilé/ efeoluiirw 
las disposiciones prerprentes pyr, |in 
Juez de naz.en,iin juicio, objutesta-
to.=IJel notnlirainiuiilo. da liiloros 

"y'aHiaci'éakVíf lío'lós oíiligüéionei j 
'réspóhsábiÍid^d'([úe'c<)íiÍrdéVi.'=nel 
iluiilliramiunlo lie óiluiiiiislrailó'r'-iier 

. posiliii io, y responsubilidad (leí.Jiíiiz 
y del uoiriljroilo:==l)a la ocupacirui 
de los bienes y clectus del finado; 
=De la remisión rie las diligencias 
prevenlivns al Juzgado iiril¡nario.== 
Mridéii'S do juicios de'iútesía(lo8.= 

>Uo la cunipelenciade los Jueoesllc 
;|iaz pura' la: prevención (le 'esíus 
.ju¡ci(is,=De la-instrucción ¡lo ilüi-
rge.iicias..prevu.u,liyas. de^uiia.rtustu-
ineiilaria^^JIode^o de (in juicio de 
tc,sl..nieiilaria.=UiJ las nuluriduiles 
cutnjiétenies y dé las diligencias iu-
'dispensúblés pura decrelar .un ern-

• bargo.=Del liioilo'ile hacer los éin-
• bá'rgrts, ŷ respiinsabiliilail' que se 
co.f).l.ro.u.=.De la's'cufas ijue pu'eiléci 
oiiibargarso.= De los electos del 
embargo preveiit¡vo.s=Morlr'lo de 
un expediente ríe entilarlo. =De los 

| embargos de olira.=Do las comi

siones ¡pie por los .luzgadns brilina-
rins so pueden conferir dios lueces 
(lo paz.=Modelo de cumplimiento 
rio despachos do comisión = D e los 
depósitos do persona8:=sMudelo de 
un exjiéilicnlu de depósito dé inu-
ger casada,==Mmlftlo de depósito 
provisional de soltera qué trata da 
contraer nialrimonio. contra' la vo-
luntail ilé sus- pailres ==Mo(lcló'ila 
depósito ile un hijo de familia á 
quien se hacen mirlos tratamientos. 
=3loiielo de depósito de un huér
fano que queda en abandonn. 

Contiene la parle del Manual 
..(l.edi.c.ad.a á los A! cal des: 

De b'i'i actos do que puede cono-
cérse éii juicio verbal 'dé faltas, y 
de las porsonas que intervienen en 

eflos'SDo"lasTalias quii^ ' i '^ '^™ íie" 
liarse sin ;qece#ida(| de:cf,lebracion 

"de.juicio verbal.=iDe la incoación 
(je;luS£jnjcÍ9s.¡l,q J))J.ta&.j=;P[e jl^sce-
Icbracion de los juicios verbales de 

.•.lidias; =¡Mod.elo» de cumpareceo-
eiiis,=l)e la apelación de los jni-

•«ios de "f.lltus:==:M6delo.!dü lis (lili-
gpne j a s f=De â v.ejfcucien dejJíS 

ijSe|ilpof1^iii;ti)if;¡ii)a^.jf/illjt)ie^t)¡]|e 
.faltas ^l'r.iineraí^ni^eiMjlas siilije 
liclitn ile rcberuin.=DilÍKeni'ias so-
. . i . i . • • .IHÍJW: 'l.'.ll;:' 
Ine delito ile lioiniuidio o asesinato. 
=[)iligencias plir delitos de lesio
nes - cor|ioraleS'.=:.Uili|:encia.s ¡tor 
delito d e . r o b f i , . cpn. .vioj^ncia, en 
una iglesia.=l)ili|;éuci(is sobre de-
lilo ile^jiurto. ^Pjlige.ucta.S" sobre. 

,iiiceiiilio.=Dil¡Keiieias siiliro deljlo 
'>,'•. : r : nvr.' . . V¿.1JU':n .t. J'i II| de vagancia,=Do los (Lesiiachosde r ; ¡ - "Ii tuiuM,: •' ,0 h - i t l M f . cnuiision en los procedmiientos en-
''miHaleslübo las coniisioné'i pi'ir 'iii-
icideiites én lns ctiisas (?rimin¡ílós,.ó 
por.éiirnpliinientb de provei'doí que 

,,no,,8!iii .de-la »gstánpioi!'ion\=sSobre 
e.injip.rgo.̂ le lijsnie^.dé uiio.perípjia 
que jliis^ l.iene.en .propiedailjj . p o s e -

|s¡on.=^obre eyibpi'gô  |ie b^é.n^ á 
lin'réo iusolvénto por fíilla de ¿ie-
nBs'=Si'lire e'mbo'rgó'a.' un liijo' ile 
fiimilili;qiié!no" poseé''IJierios'.==:So-
br'e enibirgo 'á i'm m'eiVor'propíeta-
,r(io. s.ujotO:ió1jCnrailor:=:S¿bi,ei¡efn-
burgo á un usufructuario decijueiie» 

(otr.ti jM-opietario. :r . . , .,5,,,,'{ 

•' '^GAI'ITCLO ADICIONÁL.' '! 1 
.. '• - i ; -. ( i ! [ ( ' . - . ' '"V! '.Oí 

Del papel sollado ep|rr^|tyit|||jf|n'-
le á calla uno de, los juicios =De 
• f r . !, . . • ! |..;> ¡ t ' d i K ' J T " 

los ilerecnos quecorre«iioiiden>.eon 
arreglo á arancel, á liis secretá'ríos 
y porteros do los Juzgodos de paz 
en las actuaciones en que intervie-
non.==Juoccs de pazV=Se'crelarios 
=Ppi:leros. -' 

' So halla de venial al precio, de 
la.rS.'ejernplari'en 'Miilr'id, liÜrc-
riii rio lii l'tiblicitlad', jiusiije ile'Ma-
,ih,i)ii;iCu,i;Wi\ííuíí/í(ú-eii calló de'l Prin-
.cipcifC'ucsIo, e.alJo^dn;Ciirre¡as.': 

, . En, pro,yir|ci/is, en, Jos principa
les librerías. 
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Dahs.ofirinos «lA.DoMmorti^acion. 

ADMINISTUACION 

DE PIlOriliDAUES V DERECHOS DF.I, ES

TADO DE, LA WIOVINCIA J)E U O X . 

vEl .dia 6 del vénidero M a r : 
,:ao.se celebrará en esta capital 
,,ante, el Sr.. Gobernador, A d m i -
ivnislrador-de Propieilades y de- ' 
arechos del Estado .y.Escriüano 

de Hacienda, y en S iMi l l an anr 
Ifi ffc Si;. .Alcalflfi coiiflitucional, 
Procurador, Síndico, y, Secrela-

' rio de Áyuntanii.entp,, segunda 

finca5 de la Cofradía .de ,S. A.n-
tolinf,;PÚtnp.r(js ¡ del ,,\].-]S l..¡,al 

"l7.7,71,'^...las^el . ^ n l í s j i n o , ê 
jS.i'..M)i!jap )]ptápf(t5g1J.f[.7,8,|..,»l 

Xftffftb "SWjfJi, P9.Tín?.nSj|; f:!Sr??" 
PVresa e.n el anuncio -Dubli.cado 

-I.O'J <¡ ( i t j n r . i ; : i ' - i o , / i r . <. •• 

ep el^Bolelii^ .pli.cjal de ,,1.7,, de 
" Enero próxinio, pasado,it.?i 7. 

• i l i - n l i : " " ! ! 1 m ! ! - J O ; . . « >• 
, Las-condiciones del-arrien-

do serán las determinadas en, el 
OH. i r » ! ' ! ' ' ^ ¡ ! ; • " • ' • • - •>• ' 

ci^adp, anuncio qr^/sl, ,tip^.,el,de 
¿ S & T e a í e s 67 céntimos,para las 

- l i í n - l - l >9 - ' '' , " " 
primeras ,y 600 para, las ,se-
gandas, , „:, 
., E n el nysmp^di^ se sacaran 
en el espresado Avuptamiento 
á se^pn^aisuba|s|t,at,?'.viijas,prp-

.cedenles , de . la píif^adía ,.,del 
'Sanlísi tno dc,S. Milla.n. ,<]qe .lia-
.c^n/ SB cuartas,,cuyo ¡tipa.de-
^pcida .'a, 6.? .parte^s^el . de 

i León 4 de.Febrero, de .1:3.59, 
=Ambrosio Garcí? Palacios. 

• - : 

~iRfagQ<<le coficlicíoncs para la 
,) ^ { i ^ ^ ere, \q¿ripndo (fe. Jas 

fincas-que se es/fresan, ê n-la 
adjunta certificación. 

j , ! , . * , ¡El,¡retnate se .celebrará 
á las 12 de la mañana del dia 
27. de Febrei;o de , este ^jSo en 

'""Valencia* de D. Jiían. ante el 
•"•'Alcaldé 'ednit i tuciónai , Procu-
•Tádor Síriilicó'y ctírripétente Es -
^cribano quedando pendiente de 
la,, a probación1 del Sr. Goberna
dor de la provincias 

.,!,, .• No se admilirá, postura 
...menor.de^la.cantidad.que se se-

«ala según jas reglas, eítableci: 
das por Instrucción. 

• 3.a Ademas del precio del 
remate se pagará á prorata en 
Jos plazos estipulados y en me-

.:,tálico. el valor qüe a juicio de 

.,F£r,¡!°s tengan 'las labores he-
,chas ,y ̂ frpios, pendientes en las 

'.lincas. 
., 4-1a , E l rematante de una ó 

mas fincas las recibirá con.es-
• presión de casas, chozas, tapias, 

— 3-
norias^ y demás que .cpr^ttjngan 
y del estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfa
cer los díiñps, p e r j u i c i p s d e 
terioros '.que á juicio de .{lerítos 
se hotárén::ál fe'rftcér'el con
trató. Él" ar'ren'dátário no p ó -

(drá roturar las fincas dettinn-
das:.á pasto,, y, .para .las^ de ,1a-
^pr..se„obligará á, disfrutarlas, i 
eslHo del. pais. . 
'• S." Él arrendatario pagará 
por 'anüálidiides él dia í i . de 
•No'viémbre''de 'cada un áñó, 'el 
importe del arriendo a l ' uso y 
costumbre establecida en el pais, 
y, presentará,.en .el,acto del re
mate un fiador„abonado, á sa
tisfacción del, Alcaide- y A d p i i -
nistrádbr, que firmará ,1a escri
tura de arriendo luego q ü e éste 
sea aprobado por la Superioridad. 

6.a £1 arriendo será á todo 
aprpyecliamiento.por •tiempo dé 
4 años qjie,, tenecerán en 1." 
de Noviembre de 1862 para las 

"-viñas, y :pára''Iás' tierras He la-! 
bor.por'. lós 'mismos ^•tXttifiá 

;c.ontar.;desde 1¡1, dé iNovienibré 
,(1,6,este año.ájigual d.ia de 1¡tt6,3; 

' 7.a .Si .las .fincas d?spqes de 
arrendadas se vendiesen, eslora 
'obligado eTconiprádor a respe: 
larr ér: arriendo" Hásta 'la' cón-: 
cltision '<lel' año en que 'servé' 

.rilique lá, venta. < - . : . » / • ' . • ' . v r r 

8 Í . ,No, se ad(ni,tirá upopturá 
á ninguno ,, qpe.jSeá; deudor,. á 
Ips'Fqndos públicos. ' 

: :'9.a r'No' será permijíddiá.los 
ar'réridátáriós pédír ^perdón " 
rebaja, n i ' solicitar pagá'r'"' éii 
otros plazos ni distinta especié 
que lo estipulado. E l contrato 
ha de se rá suerte y ventura sin 
opción á, ser indemnizados poi 

' éiiiihcibn de langosta, p,ed riscos 
h i btró' i i icidénté imprévislp.. > 

' r1,0.*"l ' E n 'el caso' de qué' los, 
arrendatarios^np' 'cumplan'"la 
obligación de pago én ' lós i'ér 
mi nos : con t ra tad os, quedarán 
sujetos;, con su , fiador ' manco 
nmnadamenle á la .acción q ü e 
.contra.ellos,intente.,|a :Adui i 
nislracipn, y á .salisiacer, los gas
tos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegare el caso de eje
cución para ja cobranza del 
arriendo sé étilenderá rescin
dido el contrato en el misnio 
hecho y se prricéderá á nuevo 
arriendo en quiebra. " ' " 

11.* Los arrendatarios no 
sufrirán otros desembolsos q u é 
el pago de. los, .derechos .del Es-
crib'ano y pregonero, si le hu
biere,' el; del-papel' que sé i n 
vierta en el espedienté y1 escri-
lura y las dietas de los peritos 
„cn el caso ,de justiprecio, con 
arreglo á la tarifa aprobada 
por Real Jnstruccipn. de.. 16 • de 
Junio de 1853, que para estos 
casos son 6 rs. a l Escribano 

por la subasta , y : 3 . al , pre
gonero y 1.0; al primero por 

eslensipn de la escritura ijp-
clusb él original. 

12. * Quedarán ,también su-; 
jetos los arrendatar ios ;á las (le
mas condiciones que particular
mente se bailan establecidas por 

leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, 
siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego. 1 

13. " . -Será, también obl.iga-¡ 
cion de los arrendatarios pagar 
todas las contribuciones que se 
mpongan á las fincas arren

dadas quedando , los mismos 
responsables á los gattos á que 
diesen lugar sino las satisfacie
sen oportunamente. . 

14- E l remate se ha rá en pu 
)as á la llana admitiendo ctian-
ta's proposiciones se hagan sobre 
el tipo á que se refiere la certifica 
qion que, acompaña, quedando en 
favor de aquel; que sea mayor la 
que hiciere presentando previa
mente fiador i satisfacción de la 
Aütóridad ante quien sé. celebre 
la' s'ubáéta, y haciendo;,,en jl.as,de 
mayor cuantía el depósito del.1 ü 
(porj1.0p del importe del reñíate 
¡en, lar,Caja''ilfe depósitos 'ó en'el 
Administrador': del ' ra riló ! del 
partido doride se verifiqué; .cu
ya cantidád será, devuelta '¿tan 
luego como esté aprobado,, el 

.misq ' ipy ,olprgada' la- escritura 
de arriendo con las formalida
des prevenidas: •, • 

LAS;EI . \CAS OOE SE SCDASTAN SON LAS 

SIGUIBKTÉS. •' ' ",'1 

. ~ :']g!¡bií¡Íp eclfsiüiico dc yaltncia. 
Una herednd ile 14 fancgus 8 cclé-
. . mibes de tierra' dividida' éii-6 

pedazus coni|iréndidos'eií cf in- ' 
veHlario geiiotal.cgn los núme
ros de í l8 ,02ü ai 18.031; la lle-
rtBa'éií'ífrieDdúD.'Aiigel iTer-
nandez; tipo pura tu subasta.. .. 2SCÍ 

il,8,p3ii. \Ui>a'Y¡¡ia''de:2'/Y<:iiBrtas 
i Caníbal jde;n)uro,,|iuja con 
otro du José Juárez; tipo' para 

.t.¡:la.subostii. . . : . ':•;' i" - . 20, 
,,lH9t036... .Id, tierf.a dB,4 ,celeniiiics;''! 

á las I'uoiilecillos; lérni¡no,,de, . 
' Cabanas',' linda con otra de Gas-

' par Marcosi tipo' pora l i subiista 
;18,037;- Jd. de'3 faiiegós'ailio de1'' 

,,,V(il(nor, jinda con otrádéFran-
, cisco Gonijlcz..... ,, ,,. 

18ÍÓ38.; \¿',ile..2 ,celemines, al 
Fagol'M. al M. con el régiiero.' 

18,039'. r Jd.' db' úiia' faiiiígo á l¿ 
: ! Estacada, id. con otra de la i'o-

, ^unidailide^iiusIralSeñoraiítipo, 

'. |)ara,1a subjisjo... ;. , . .100 
Uua heredad ¡fe 23 fanegas un ce-
' lemiii'de tierra en 8 peílazos 

-.",q«e se. hatlan'marcados'éiretin-
,, .venial lo general ;cori ios núftie-
^¡rijs del 18,040 al ISOiTi y,llera 
, . en orrî ndo José García Robles; 

tipo para la subasta. . . , . 400 
-Una heredad de'-22 Tancgas 7 ccle-

iiinsí i) tijrro en C pedazos 

mofeadus,pn,(!| ;iiiíenlniii>,,gene-
ral I;I,I.I lot,,números ilel 18,018 
ol 18,Ó5Í; que la llevalin en ar
riendo Gregorio llenz: tipo 
paré ,1a subasta.. . . . . . ¿,800 

Una heredad de 21, fauegas 11 ce
lemines 3 cusrtillos de tierra di
vidida en 11 pedazos marcados 
en el iuveulorio general con los 
números del 18,0W al, 18,0üB; 
la lleva en arriendo José Garri
do j Gregorio Alvarezi tipo por 
ra la subosta , ..,390 

Una heredad, de, 14 fanegas. 10.ee-
lemines de .tierra dividida en. 7 
pedazos, in'imeros del. myciiljrio 
del 18,006 al 18.072; las lleva
ba en arriendo José Garrido:; ti
po para la subasta.. . . . .120 

Una heredad de 28.fanegas 3 celo, 
mines,3 ..cuartillos de- tierra en 
11 ^ ncdozos,;morcados en el, In
ventarlo general con: los' núme-
rwIMi OSirmt: iSJKS-, lleva f 
esta, (inca ,en.arriendo José Gar-
rida'B:obles:-Upó'pafa'tB'SubBSta.r220 

18,081..,, Tierra.' déJ. 4:,fanegas !á ; ' 
Valmor, ljnda.con''6lraidéiPraD-
ci f»Gómez .Gaballero.-y ;la:lle-
vaba en arriendo Bamon. Gar-

j C f a : , ! ! ^ para,la subasln.,. ^ 130 
18,085. Una vjña i)e,4,̂ uartas i 

los Melgares, linda con el cami
ní» de LciMi "y*1n—||e'vaba en or-

: 'Riendo Hanion García: iipo'.pora 
['.\.la subasta. .-. . ; .• . . ,30 

18,080. .Tierra .de .S .fanegas.,! 
celemines en los .Lláganos,;linda 

,',,con.et,n'guero. 
18,087. Id. ,de ,1 celeijiines , en 

^ Vaidcíraiico, id. con piro de Au-
gel'Garrido. 

18,038. Id. de 2' fanegas en Sao 
Nlcoiis itl:'con la sénda. 

18,089.., fd. (!e,3.,faiiegos,4 cele- • 
mines ¿ Cajrecostro, id. con otra 
de Francisco Javier .M^rliiiez; 
las llevaba 'en 'arrlélido Joaquín 

' Garr¡,,lo:,lipo para la'subasta.:.' 300 
Una heredad de 17';fanegas;8 ce-
• t leniiues de. tierra dividida en 8 

pedazos marcados en el invenla-
' rio general con'los números del 
.18,090 :o l 18,097; procedente 
', dfel^«presado cabildo, que lleva 

''en a'nie'ndo Martin.Garrido: ti
po para la subasta.. . . . . 160 

Í'8,0U8;,,[,Tierra,de, 1 fanega 8 ce-
. leroiues á la Zacurria, linda con 

:. otra de I). Pedro Islo. 
18.099. Id. de 1 fanega 8 celc-

mines é la Carrera, id. con otra 
dé D. Francisco Javier Murfmez 

18.100. Id. do 1 fanega 8 cele-
mines »l Cueto de S. Boque, id. 
con'otra de la iglesia. 

18.101. ..Id. de 1 fanega 8 cele
mines, ó los Juncales, id. con 

'l otro quo labro Anionio Melón: 
estas 4 tierras las.lleva en ar-

• riendo Celedonio Redondo: tipo 
,,. para la subasta.. . . . . .200 
18.102. Viña de 7 cuartas á los 

" ^Melgares, linda con otra de Ma-
»•' teo Gonzoleü. • • 
18.103. Id. de 2 id. al pago de 

l a Puerca, linda con otro de D. 
Francisco Javier Martínez: Upo 
para la 'subosta ,70 

18.104. Prado do 1 fanega 4 celo-

http://con.es-
http://10.ee-
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minos h la royo do Cobonni, lin
do al P. con la mediana: tipo 
parn la subasta 

i8,10S'. Viña Se ' 1'/, watla», 
"!''''-lhi¡i<i cdn «I caminó de León.^ ( i 

JK.IOO.1' lil. dií 3 id. alli luego, id.'" ; 

18,l'<17.*"li.ile é'W.1* ros.Paln/ j 
miirés, íií. Von otra de D. Cí- ! 
pria'iio Iluérgo. 

IS.IÓS. Id. (ii! 2 iií. oii Valdppa. 
nico, iill'cüií otra de José Gnr-

,;,r'¡d'i Miles. • • , 
18,100."1 Id. do VA id. á los ala- ' i 

mícós, itll tun"tcg'ieio iie id. 
18.110, Id. de 2 id. é S. l.oreh- : 

zo, id. con él'iegueto do id. " 
18.111. Id. do 2: id. ol camino ! 

¡- .I olido, ii¡. con el mismo: tipo pa-' i 
ra'1» subasta: '•• . . . '." '̂100 

18,112.i Tierra de 4 celemines en' 
IIM Calladas, linda con herederos' i 
de Juan MiHnn. i- j 

18,H3i .¡Id. dd 2:fanegas i ' cele-' ; 
mines é Ins Pedurgo», id.'con' ¡ 

• ; viña perdida de iFcimciícd Ptni; ¡ 
18,114. Id.ide 8 celemines al Re- íM 

guero.de los l'ütros, ¡d. con di- j 
chotregucco: Upo para la súbos- 1 

_ ta;. »....: »"••;.•>. *• 30 
('!:! León 24 ;dé Enero de' Í85Í!,~>ni^ 

biosio Garfia'Valatios'. . ' "' 

• Con. sujeción al anterior flitgo de 
condiciones se sacan al arrenJamim-
to por iérmino ilé i oflos gue /enece-j 
ráif éii'1!):de-.Noviembre de \ 81i2 las 
fincas sigmentes, cuyo remate Undrá 
lugíir tF'áfá 20 dé, Febíéro próximt) 
en Ánliiii alite el Alcnídé 'camjiludo-
ml, lyocuradofiSiudicóji Escribano 
« Seci-BiariOjde.Ayiiiiiiimieiilo., 

U S ' 'FlSoÁs" (¡HE ' SE SlÍBASTAN SliM LAS 
• . i ! • • SIGUIENTES: 1 ";" '•' 

¿V i 8.Ó0l¡«- Viña ile SO-TÍIIM, en las 
lior.'is.ilinila olra.ile Mateo Castillo; 

18 .'JO.Íilil.üo So id. en id. , id. 
Otra ilo .íí.itliisar.Bariío.- . . ¡ 

Í8>JU5,„. lil.,ile.52 i i l , en i J . , itl; 
¡J. ó l r a ¡lo íiialias M.irlinez. 

!'o.'.'.l.í5 l i l . de 5» ni. e» ol Co-' 
rnlMo l-i Orco M . otra dé'lierede-! 
r u s iít 11; J u i i n Arenal. ' ' • ¡ 

18.805 M . i le •»« id . al Toso, 
¡il. i i l i i i i l u .ldii(|iiiirKseapai 

i8 .(t¡t(> '•• M . i'u 03 i¡l: en Car-
rom Milrani .s , id. con camino de 
t'íit'rnremlM'onos. '., 

!l!.!,iU7 l i l . do 83 id. en los 
fl,.!¡[i's:i!os, i i i . i olru.;.d.H; iiallaaor 

i/is inferiores fincas se sacan á 
EII'II.̂ '.II |iiir"la cuiitiiláil Je UO n . 

Fiitn'co de Ardo». ' 

1S 008 Viña ile 100 videa; en 
ItinUi de abajo, linda con ol cami
ní» ile Cnrbojál. ' ' 

18 909 . Viña de 70 viiles. rn 
Aniri.'ilüs, i i l . con otra de lilas Mar
tille/.. ., 

18 (110 : M . ile 50¡il. en la Sen 
da i l i ' l linrro, id. con otra de Igna 
ció Jalinro».;' • •. . i 

'.S.UI 1 Id., en término ile Per-
i l i gn i - r ÍM, idi con el camino. 

I.as anteriores (incas se sacan 
á uibasu por la caiiliiJail 1I9 40 ra. 

Loon 29 do línoro de ISSO.ME 
Ambrosio García Palacios. 

Con sujeción al anterior ¡ pliego de 
condiciones se sacan al. arriendo 

'' ' jior eiiúliorailas á coníur desde i \ 
1 rfe Noviembre renllero á 'ignal'dia 

• ' de \ 863 y por la renta de • 1 Wts. 
1 las fincas shjuicnles. ' j 

Fábrica de Ardan. 

18.887 Vid»..'de ¡JO vides, en 
Silvnr, linda con otra de 'Miguel 
GiinznlHz. 

18:888 lilj do 50 id. , id. con 
olra de Bnllosor Barrio.1 ' • ; 

18.889, Id. de 30. id , en S i l -
var, i i l . con otra de.Francisco Cas-
IÍIIO. 

18.890 " l i l . di. 80 id . , tn id. ; 
id. con olra ile Maleo Jlijiucle/,. • 
:•' 18 891 lih'ilo 48 id.'i á las Ca-
nales, id. con' otra ilo; Anlonió"Al-j 
»»re*.i-'i..i; -i, . . . . ( . ! • • C í f 1 • 

.18.892.,; Id. .de 90 id , , 4 U-EÍM 
'iiü.t con cntnino de Cor,rcaiio-j 
che. ' ! 
•181893 Tierra de'S'fiincftos 4 
eelémiiies,1 á laUstopiij id. 'cón vi-
íia de Antonio Rapiiso.1' '' ' -

18 804 Otra de 1 fani^ ' .en 
CariiiyiililttyimlirBi i i l ; , 1:011 iilra de 
las Relininsos de la Goneepc.ipn., ' 
I 18 895 Ticrrá .de '¿ ceieminjes 
W i d i d . ' con ólra; dé herederos 
de Frañcisiio Castilló.' " • ' • ' ' ; 

.18 890 Id: de l fanega 4 ecleí 
mines, camino;de Villamaflan, id; 
olra de Juan Martínez. , ' 

18.897- Id. de 2 fanegas 8 ee-
lemines término del Canal de Diie; 
fias,' id: otra de liís Religiosas Carí 
b á j a l a s . " • ' " ; 

18.898 Id. «te'S.'eetemiüe*' tér
mino de ftarrul¿. jd;.olrii de Lilis 
Alonso. • • 1 , . . . . í i 1 

18.899 Id. de I ranega i los 
Picones de Currozaraliranos, id. con 
otra de In faliricn. 

18.900 Id. de 1 fanega 8 cele
mines 4A.'Marcos, id. ¿ira de Ma* 
ría Pellilero. . : • ; • •! ' 

León '¿O de Enero de 1959. 
Ambrosio. García Palacios. : 

Alcaldía constitucional de V i -
lladangos.. 

Concluirlos los trabajos de 
iréclificaijion & i \ .amillaramienlo 
que.ba ,de ¡servir-<3e; base 1 pitra 
formar el reparlimienlo de' la 
contribución territorial; ilul pre
sente1'año,5 el Ay'untapfiiento y 
Junta pericial tiaci acordado po
nerlo de manifiesto por el l é r í 
mino de quince días contados 
desde! esta fecha para que los 
interesados en dicho té rmino 
puedan hacer sus reelathacior 
lies. Villadarigos y Enero 25: dé 
1859.=E1 Albalde, Mant ie ÍGar -
cía. = EÍ„ Secretariq,, Ámbrosip 
Ballesteros. ,! , • 

28 do Enero de 18n9=EI Alcal. 
de, Francisco Valoro.: 

De los JujEffa'riofl. 

'Alcaldía constitucional de V i -
"• ' "' Uapclasc'o: . ' ¡ 

..Pbr.el i é r m i n o de pcho.'dias 
contados desde Ja inserción dé 
este anunció en el Bóleliñ 'ofi
cial dé lá provincia, sé pyéri 
ánté"éste Ayunlamiéritp las re-
clainaciones de agravios que. ,se 
presenten por ,lps contribuyen
tes en ,el repartiniiento .dei la 
contribución territorial del pre1 
senté laño qué'se hallará espues
to al ' público..' por ' e l ' termino 
espresado éri'la casa:consistorial. 
Villavelasco.;!,.0 de Febrero de 
.1859.=Manuel González. 

De I M A j u n t » m l e n t e s , 

Alcaldía constitucional de Cám. 
po de yiUai>id¿l. 

Se halla vacante la Secreta
ría de Campo de Villavidcl por 
renuncia del que la obtenía, 
cuya dotación es de ochocientos 
reales anuales Se inserta en 
este periódico oficial, para que 
los que se muestren aspirantes 
dirijan sus solicitudes al A l c a l 
de de dicho Ayuntamiento den
tro del té rmino de un mes, 
contado desde la publicación y 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, cuya plaza se proveerá 
al tenor de lo que dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. Campo de Villavide'l 
y Enero 20 de 1859.=Bernar-
do Muñoz. 

Alcaldía cansíilacional de Vegaijue-
. . . i i ' ' «nado. < 1 • • 

Ilálláh'dbsé éfeciuadri el rcjiar-
titüiéhti) de la contriliucion tiirriinr 
m i de éste Ayuntauiiento para el 
presente año de 1859,. se; lince sa
bor i ilodos los, .contribuyentes en 
iliclm repartimiento 1 tanto del mu
nicipio como forasteros, que se ha
lla espiieslo ol piiblico su tlüplicailo 
en la Secretaria de Ayiinl.imienlo 
por término de ocho ilias. En dicho 
plazo puede enterarse él que gusto 
y se les oirá de sus agravios si li'S 
hay respecto á las ulilidades del 
Ayuntamieiito y cada muv, uonsiii. 
nadas en el mnillurarnienlo. Vega-
quemada y Enero 18 de 1859. — 
Juan González. 

£ 1 Licenciado D. MeUjuiades 
• .Baltmcna,- Juet- de>pat 'de 
1 esta' eludad de Léon en'fun-

!> dones dé ' Juez'de primera 
instancia de' lá misma^y^su 

. partido. •••••• •• , . ' . u c r n , ! ' -.Ii 

Hagó'saber ú Manuéí Oblan, 
da, soltero, n 'a turardé Ázadihos, 
mayor dé ciíad, cuyo 'paradero 
se igriorh: ¡Que eri este Juzgado 
y por Pascuala Oblanca muger 
de Hila rio 1 Oblanca vecino' 'que 
f'tié ríe' d¡c!io: Azadinos,' se pre
sentó demanda1 de 'tercería de 
dominib 'a los bienes émbárga-
VIos i; 'dicbo"¿ti '"má rído á ' coh-
secuencia de causa crinnnal! y 
habiéndose susciti'do' incidente 
de 'pbb'réza', se confirió traslado 
al1 'Manuel ' Oblanca, quien .no 
ha cóníparecido 'á "contestarle; y 

'acusada rébéldi'a pp'r él Procu
rador de la Pascuála 'por auto 
did dia de hayer se tuyo' por 
acusado', .'iiiorilahdó que tas d i -
'ligéncias!'s'ucesivas se énliéndan 
cóh los Eslr'ailós'de' ^ " A u d i e n 
cia, - y "para hacérselo saber jí-

- bramos él presente 'qiie se i h -
sértará én ' él 'Bojélih óficiál 'Jie 
la provincia, á fin de q ü e l i l é -
g u e á noticia del referido Manuel 
Obla nca: Dado en León a veinte y 
siete íle Énéro de mi l ' ócíiocieh-
tos cincuenta y nUeve.=Mel-
quiades Balbüena.= Por Vniáii-
dado de S. Sr ía ; ' , 'Ped io 'de ia 

c t ú ^ H i d á i g ó . ; 

ÁKIINCIOS PARTICULARÉS.. 

Én Vntdcm 'de, )!« Oleres se 
vendo 6 arrienda para el puesto,un 
escelcnle potro, que no está pica. 
do: cubre su alzada ocho, cuartas y 
dos dedns,: ci n. anclins correspo'u. 
dientes y hermosas fiirnins!: en la 
último espnsicinn de provincia oh-
liivo por él r l primer premio iie 
los ilij tres años sil iluefto y criádur 
D. Angel Carcedo. 

Alcaldía constitucional de Yillablino. 

El repartimiepto do la contribu
ción de ininuebles, rultivo y gana
dería de esle inmiiuipíii, si; halla es-
puesto al público en esta casa Con-
sistorial por el Icrmíno de nueve 
días contados desde la fiM-lia en que 
este aviso tenga lugar en el üolctin 
oCcial de la provincia. VilUblino 

Las personas que gusten inte
resarse en el trasporte de iluscien-
las ilnceñns de labia ile Santa Co
lomba de Curúeño á osla ciudad, 
en todo el mi>s de Febrero se ail-
tniten posturas en casa de I). Na-
tiano Redondo Cuesta de Castañon. 

luiirooli ile la Viuda i Uijoi ile Hiten. 
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